
EL SALVADOR 
UN.4MONOS PARA CRI!CilR 

ACUERDO No. 84-CNR/2016. El Consejo Directivo de l Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en e l 
punto número doce: Informes. Punto número doce punto uno: Invitación al Consejo Directivo por el 
Tribunal de Ética Gubernamental, para participar en evento de divulgación y capacitación de la Ley de 
Ética Gubernamental; de la sesión ordinaria número ocho, celebrada a las diecisé is horas y tre inta minutos del 
día once de mayo de dos mil diec isé is; punto expuesto por el Director Ejecutivo, licenc iado Rogelio Antonio 
Cana les Chávez, 

ACUERDA: por no haber sido posible a la fecha, dársele cumplimiento a lo resuelto por el Acuerdo No. 67-
CNR/20 16 del Consejo Directivo, de l dieciséis de marzo del presente año, en cuanto a que la divulgación y 
capacitación sobre la Ley de Ética Gubernamental se efectuara en sesión de este Consejo, debido a que según se 
ha informado, la Unidad de Divulgación de l Tribuna l de Ética Gubemamenta l (TEG), se encuentra desarro llando 
eventos ya programados con tal finalidad; y en vi sta de haberse propuesto por el TEG nuevas fechas para que e l 
Consejo Directivo del CNR participe en esas j ornadas de divulgación y capac itación; se resuelve asistir al evento 
que se realizará el día veinte de mayo del corriente año, instruyendo a la Administración recabe información 
sobre el día y la hora de dicha jornada de trabajo e informe oportunamente a los miembros del Consej o Directivo. 
San Salvador, once de mayo de dos mil diec iséis. COMUNIQUESE.-
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